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EL CONSUMIDOR
Y EL

AGRICULTOR
Posiblemente, uno de los temas más tratados por 

políticos, economistas, sociólogos, técnicos de toda ín
dole y de todos los tiempos ha sido el que se refiere 
a la agricultura y a su compañera inseparable: la gor 
nadería.

De nada se habrá hablado y escrito tanto como se 
ha hecho del agro. Se han sustentado múltiples teo
rías, se han propuesto las más variadas soluciones, se 
han sostenido innumerables polémicas respecto a la 
más adecuada ordenación de las producciones agrico
las y ganaderas en sus aspectos de cultivos, crtaneas, 
rendimientos y precios.

No creo, por otro lado, haya existido gobierno al
guno en el mundo que en sus declaraciones progra
máticas no pusiera énfasis en proclamar su irreprimi
ble vocación hacia el sector primario y su decidida 
intención de remediar sus problemas, sus muy difíciles 
y delicados problemas, que podemos calificar de ances
trales y hasta el dia latentes.

Pero, igualmente, no es exagerado afirmar que, en 
general, todas esas prometidas políticas de preocupa- 

¡ ción por el campo, todas esas iniciales promesas de 
dedicar especial interés y el consiguiente estudio a las 
producciones de necesidad alimenticia, se han visto, 
más tarde o más temprano, vencidas o, al menos, sofo
cadas por los fuertes intereses siempre bien defendidos 

¡que representan los otros sectores.
Lo que ha ocurrido además es que para disimular 

¡esas preferencias se viene empleando un hábil y a la 
I vez engañoso procedimiento. No se ha recurrido a es- 
, tablecer enojosas e hirientes comparaciones entre los 
salarios y rentas de los tres sectores básicos, con lo 
que se descubrirían fácilmente las esenciales e irri
tantes diferencias de trato que existen, sino nadq más 
y nada menos que a interponer la figura de los con-- 
sumidores y a hablar largo y tendido del íceoste de 
¡a cesta de la compra». Con ello se obtenía como con- 

[secuencia directa la impresión de que es el agricultor 
\o el ganadero el verdadero culpable de ¡os encareci
mientos que en esa tcesta de la compra» se venían pro
duciendo.

Tanto es así, que ¡a agricultura y la ganadería se 
han convertido en una tarea con muy mala Prensa, 
rayana casi en tos límites de la impopularidad. Apa
rece el labrador o el ganadero como un ser egoísta e 
insolidario que especula con algo tan sagrado como 
es el hambre de los que han de dejar transcurrir su 
vida sobre el asfalto de las ciudades. Y cuando pre
tenden, por cierto, muy disciplinadamente, una eleva
ción en los precios de sus productos, cuando tímidamen
te intentan conseguir un beneficio por su esfuerzo, por 
tu riesffo y por el capital expuesto, siempre hay quien 
les acusa de poner en trance de desesperación a las 
amas de casa, de provocar el alejamiento del turista 
que, en busca de sol, de precios baratos y de tranquili

dad. te asoma a nuestras costas y hasta de atentar 
contra la convivencia ciudadana.

HAY QUE TENER EN CUENTA AL SECTOR 
PRIMARIO

La versión optimista que el habitante de la ciudad 
tiene sobre el nivel de vida del agricultor es errónea, 
equivocada. Y lo curioso de este fenómeno es que ca
rece de explicación, ya que un tanto por ciento ele- 
vadlsimo de las personas que hoy viven en ¡as urbes, 
de alguna manera han tenido o tienen ¡a suficiente 
vincu¡ación con ¡a realidad de¡ campo para adquirir 
clara conciencia de ¡a verdadera, de ¡a delicada y, en 
casos, agobiante situación económica de los agricul
tores en general.

Parece evidente que las políticas económicas segui
das en la mayoría de los países del mundo han esta
do encaminadas al logro de una intensiva industriali
zación, minimizando o sin tener demasiado en cuenta 
al sector primario, aquel que produce los alimentos 
indispensables para el necesario sustento de los suje
tos activos que precisamente han de realizar y man
tener esa industrialización.

Cuando los alimentos de que disponían eran abun
dantes, o al menos suficientes, ¡as cosas marchaban, 
aunque fuera a costa de un sector de ¡a nación. Pero, 
de repente, surge el problema. Los Gobiernos se en
teran, de la noche a la mañana, de que ya no les 
sobran alimentos, sino que, por el contrario, son in
suficientes para satisfacer la demanda de sus pobla
ciones.

Las naciones ricas, las que poseen divisas fuertes, 
han de aprestarse a comprar en el exterior, a impor
tar determinados productos básicos A veces sucede 
que ya no es cuestión de dinero, de poder adquisiti
vo, por muchas divisas que se ofrezcan. Es que no en
cuentran vendedor. Es, sencillamente, que el presun
to vendedor carece de productos para vender. Tal vez, 
también, se haya industrializado demasiado, no alen
tando paralelamente una adecuada política agraria.

En estos casos, ya no sirven para nada ni el oro ni 
las reservas de divisas. Y si acaso sirven para algo, 
han de pagar muy caro lo que precisan comprar. De
ben primar las importaciones que realizan y provocar, 
sin desearlo, la consiguiente alza de precios en sus 
propios países. Es un tremendo circulo vicioso en el 
que se debaten.

Las economías agrícolas de esos países sometidos a 
coyunturales importaciones de choque se resienten 
aún más en endémica debilidad. Empresarialmen
te, no se puede desarrollar una programación ni un 
esfuerzo a largo plazo. Pueden variar en un instante 
todos los signos y las tendencias cuidadosamente es
tudiadas de ¡a explotación: ¿Habrá o no importacio
nes? ¿Habrá o no exportaciones? ¿Qué siembro o plan
to? ¿Qué no siembro o planto?

El agricultor y el ganadero precisan de una norma, 
requieren inexorablemente el saber a qué atenerse de 
cara al futuro. En el campo nada se improvisa, los 
ciclos son largos, el tiempo, la climatología manda 
en exceso, ¡as crianzas no se ajustan a moldes de con
veniencia. Necesitan seguridad, esa mínima seguridad 
que compense siquiera en parte lo incierto del es
fuerzo, lo duro del trabajo, lo lento de las amortiza
ciones, ¡o escaso de la rentabilidad.

.EL OLIVO ES TAN VIEJO COMO EL MUNDO

Al presentarse inopinadamente el problema de que 
países superindustrializados y poderosos en oro y di- 
visas no dispongan de suficientes alimentos ni tengan 
donde adquirirlos y, en otros aspectos, han alcanza
do un elevadísimo nivel de vida, tendrá su causa en 
el hecho cierto de haber magnificado en demasía su
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acción estatal en otros sectores abandonando una ló
gica y prudente politica agraria,

Y si las naciones económicamente fuertes se en
cuentran ante tal encrucifada. ¿qué podríamos decir 
de las que apenas se han despegado del subdesarrollo 
o están inmersas en un intento de lanzamiento^

Es de esperar que la presente situación mentalice 
en la buena línea a los gobernantes del mundo entero 
y vuelvan sus ofos hacia el campo, hacia el granero 
indispensable, hacia la despensa, que no se improvisa 
ni es muy fácil de llenar en el momento que se ne
cesita.

En este eUbro Blanco del Aceite de Oliva» tratamos 
de demostrar, y la tarea es bien fácil, la verdadera, 
la auténtica realidad del olivar español, nada hala- 
srüeña a lo largo de cerca del medio siglo y cada día 
que transcurre más agobiante aún, en razón a discu
rrir económicamente en base a un mantenido precio 
político, y que al elevarse, por fortuna, gradual y pro
gresivamente, la renta «per cápita» de los españoles 
llegará un momento en fecha próxima ^e no poner 
los medios adecuados— en que su cultivo resultará 
tan ruinoso para el labrador de esta tradicional ri
queza nacional, que más les merecerá la pena arran
car el arbolado y aplicar el suelo a lo que las calida
des del mismo y la climatología de la zona íes per
mitan.

Vamos a hablar del olivo, de ese árbol tan cono
cido y familiar, al que siempre tendremos la ocasión 
de contemplar por hallarse muy presente en la mayor 
parte de los paisajes patrios y que vemos a lo largo 
de nuestras vidas como un natural fenómeno, intimo, 
propio y entrañable.

El olivar en España es un frondoso bosque que. 
con mayor o menor extensión, cubre nada menos que 
una parte de treinta y cuatro provincias de nuestra 
geografía.

Se trata de un árbol de crecimiento perezoso y, so
bre todo, de largo ciclo para ponerse en producción 
que mucho se hace esperar. Es parsimonioso en ofre
cernos SU.S frutos, duro y resistente ante la más adver
sa climatología, pero delicado como una damisela 
cuando se abren sus flores; veleidoso en sus cosechas, 
sumamente agradecido a los cuidados culturales que 
se le presten, y siempre dibujando ante nuestros ojos 
la verde sinfonía de sus alineadas y simétricas planta
ciones que semejan un disciplinado ejército en correc
ta formación.

El olivo es tan viejo como el mundo, sus labrados 
campos fueron cuna de diversas civilizaciones y en 
el lenguaje bíblico sale con frecuencia a relucir. Ha 
alimentado a muchas de las generaciones humanas 
aue en el mundo han sido y sus ramas han simboli
zado algo tan deseado como es là Paz. Pero ésa es 
otra historia.

Produce cada año unos frescos frutos que la madu
ración tiñe sus verdes en morados, de los que se ex
traen, sin tratamiento alguno, naturalmente —y de ahí 
sus e.xcepcionales virtudes dietéticas—, unas finas gra
sas comestibles de bello color, sabor frutado y per
fumado olor que sirven para condimentar perfectas 
V equilibradas dietas alimenticias.

EL ACEITE ESPAÑOL, PRESTIGIADO EN EL 
MUNDO ENTERO

El aceite de oliva ha sido durante muchos años la 
única grasa utilizada por los países ribereños del Me
diterráneo. En todos ellos se cultiva el olivo. Nuestro 
pals, en tiempos, tenia garantizado, con las produccio
nes propias, el consumo interior y la clara posibili
dad de exportar los excedentes. El aceite español supo 
abrirse mercados en el mundo entero, prestigiando sus 
calidades hasta en los antípodas. Llegó un momento 
en que no se produjeron nuevas plantaciones, la po
blación creció demográficamente, tíumentando el con

mas ae
sumo. En las cosechas cortas no alcanzábamos el te. es resp
cho de nuestras necesidades. Surgieron las semillat ¡e han 
oieaginosas, y con sus aceites tratamos de comple, loción i 
mentar y conseguir satisfacer la demanda interior. El< ta de u 
freno a las exportaciones nos hizo perder mercadoj el 
exteriores en buena parte. Ello no era deseable, ya qut\ con act 
el aceite de oliva fue, en tiempos, el oro español y,i tiva o t 
por ende, una buena fuente de divisas. '' y'-''''voca en

política de intervención del aceite se dilató ew conveni 
demasía y, aunque fuera necesaria coyunturalmenttj dttmbre 
no favoreció al olivar, sino por el contrario. Vinieron 
importaciones de grasas y semillas exóticas. Los pre.\ 
ctos, las diferencias de precios, eran desfavorables pare 
un mayor consumo de aceite de oliva. Se corría tam 
bién el riesgo de hacer variar el paladar y el gu5to\ ’ 
de los consumidores, derivándolos hacia un producto ‘ 
de menor precio y que, con criterio simplista, era 
aceptable coma sustitutivo. Algunos consumidores, al. 
gunas •amas de casa», no pararon mientes en algunos 
aspectos importantes para la salud ni en lo referente 
a precios o costes.

La bondad del empleo o uso de un producto natu.\ 
ral, obtenido simplemente por presión, como es el^ 
aceito de oliva —eí único asi extraído de la aceitu. « 
na—, en comparación con el hecho de condimentar 
sus alimentos con grasas conseguidas a través o me. 
diante el empleo de disolventes, es decir, intervinien. 
do la química en un proceso industrial, absolutamen.i 
te preciso para extraer estos aceites de cualquiera dt\ 
tas semillas oleaginosas conocidas, cuando en «Zojj 
dios, precisamente, se están desarrollando en los pai.\ 
ses más avanzados, en lo que a códigos alimentariot 
se refiere, como Estados Unidos y Alemania, inténsat 
campañas nacionales en pro del uso y consumo dt 
productos naturales.

Por otro lado, tampoco se han parado a pensar en 
la insignificante repercusión que el precio del aceitt 
de oliva provoca en el llamado •coste de la cesta dt 
la compra». Es insignificante. Cualquier otro produc. 
to de diaria necesidad en la condimentación del ali., 
mento familiar incide en el referido coste en mucha 
mayor proporción.

Se pueden ofrecer ejemplos y comparaciones de grau 
expresividad y no solamente en lo referente a atimen.' 
tación, sino a otros gastos normales que igualmentt 
se reflejan en las economías domésticas de las fami-] 
lias españolas, como son los de uso y vestido e, in-' 
cluso, tos de esparcimientos y diversiones en un palt\ 
que ha alcanzado un esperanzador nivel de vida por 
haberse despegado claramente del subdesarrollo.

DOS MILLONES TRESCIENTAS MIL HECTAREA! 
DE OLIVOS EN ESPAÑA

El olivar español representa, en el aspecto social, 
la utilización de un volumen de mano de obra impre. 
sionante y existen provincias y zonas donde todo el 
trabajo, todos los jornales, provienen casi única y ex 
elusivamente del cultivo y recolección de esa riqueza, 
Plantadas de olivar en nuestro suelo existen alrededor 
do dos millones trescientas mil hectáreas y alrede 
dor de seiscientas mil familias, asentadas bajo la som
bra de estos árboles, pretenden vivir de su cultive 
con cuidado amoroso y constante. Solamente el nú
mero de las almazaras que esparcidas por las zonar 
olivareras producen aceites de oliva se eleva a mïij 
cerca ds ocho mil. Y más de cinco mil empresas in
dustriales y comerciales componen el censo de las 
encuadradas en el Sindicato Nacional del Olivo.

Estos simples datos demuestran muchas cosas. La 
importancia de este cultivo desde el punto de viJta 
social y económico, sin olvidar las muy especiales ca
racterísticas y circunstancias que el amplio sector de 
las grasas comestibles presenta en la actualidad.

Porque se opera, en principio, con un sector prima- 
rb d<2scapitalizado y al que se le presentan proble.
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fnai' de no fácil solución, pero que en modo alguno 
s el te- es responsable de haberlos creado y que forzosamen- 
semillai te han de incidir en las fases industriales y en la evo- 
comple- lución normal del comercio interior y exterior. Se tra- 
rior, El> la de un complejo mundo diverso y heterogéneo como 
ercadoi 
ya qut\ 

>añol y,i

lató eni 
/menreJ

<03 pre-\ 
'« pan 
la tam- 
I tusto\ 
roducto 
ta, ere.

que más y de pna gran sensibilidad, que retiene 
con acusados reflejos cualquier decisión administra
tiva o de mercado, sea del signo que fuere, y que pro
voca entre tos afectados una especie de psicosis nada 
conveniente, creadora de preocupaciones e incerti
dumbres.

NECESIDAD DE UNA POLITICA NACIONAL 
DE GRASAS COMESTIBLES

Hay que pensar con tiempo en el Irreversible mo- 
tnento en que la renta por cabeza de tos españoles al
cance los dos mil dólares. ¿Qué haremos con el olivar
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y sus productos al llegar a esa más que deseable si
tuación? Es urgente, inaplazable, el estudio minucioso 
ds una política nacional de grasas comestibles a lar- 
no plazo, de un Estatuto que adoptando forma de ley 
coordine y ordene legalmente esta importante rama 
de nuestra economía. Las actuales ordenaciones de 
las campañas oleícolas, de un año de vigencia, no re
suelven ciertamente en toda su amplitud y proyección 
los complejos problemas y condicionamientos del 
sector.

Hasta el momento, cada año, cada mes, en cada co
yuntura que inopinadamente se nos presenta, nos ve
mos obligados a improvisar, repentizando sobre la 
marcha, soluciones o retoques, que casi nunca logran 
satisfacer las razones de los más, y mucho menos al 
bien común, y que trastocan o esterilizan la mejor 
concebida programación del trabajo.

Empresarialmente hablando, considero que precisa
mos de una norma, con entidad p garantías, que nos 
ofrezca la necesaria confianza. Sin confianza, sin se 
guridad, no es posible promover, ni invertir, ni mu
cho menos trabajar con tranquilidad de espíritu y 
sosiego.

Una ordenación de actividades, asentada sobre unas 
determinadas bases, precisa conocer inexcusablemen
te que esas bases no han de sufrir cambio ni dTtera- 
ción alguna durante et periodo de tiempo en que ofi
cialmente han de mantener su vigencia, ya que, ante 
la desconfianza de que puedan alterarse, surge la zo
zobra del empresario y se paralizan las actividades o 
se reducen las inversiones, con la consiguiente lesión 
a los soffrados derechos de las clases trabajadoras, 
que pueden ser víctimas de la inexistencia de una bien 
establecida política. Un Estatuto de las grasas ha de 
llevar aparejada, a mi juicio, una profunda reestruc- 

turacióñ delysector en todo su conjunto. Y considero 
que hay que ir, resueltamente, a ello.

Los hombres y mujeres que viven del olivar y para 
el olivar y que están entregados^ a las tareas indus
triales y comerciales de sus productos, merecen nues
tra más exigente atención. Hemos de tratar de poner, 
ante su paso laborioso, la perspectiva de un presente 
y un futuro prometedores, de soluciones inteligentes 
y de estructuras socio-económicas adecuadas, que lo
gren ligar con solidaridad al mundo del trabajo con 
el de la empresa, en torno a ese viejo árbol de Es
paña y a los productos que con tanta generosidad 
nos regala desde el mismo anuncio de cada cosecha.

ALFREDO JIMENÇZ-MILLAS, 
(Presidente del Sindicato Nacional 

del Olivo.)
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INTRODUCCION

LA REALIDAD ECONOMICA
DEL CAtMPO

Sobre una (ran masa de consumidores, y por algu- 
. na causa inexplicable c infundada. Influye poderosa
mente una elevación, en el precio del aceite, por Insen
sible <iue sea, hasta colmarles de sana irritación; mien
tras que tantas y tantas alzas producidas en loe cos
tos de otros productos alimenticios, de uso y vestido 
y hasta en los de esparcimientos o diversiones, vienen 
soportándolas con naturalidad y una espeds de tácita 
aceptación, difícil <*• comprender si tenemos en cuen
ta la indignada reacción que los invade cuando el en
carecimiento se produce en el aceite.

Esta realidad, esta contrastada actitud del consumi
dor, suponemos ha de estar basada en el natural des
conocimiento de la realidad económica del campo.

En nuestro país existe una vcrslóB pintoresca y to
talmente falsa del empresario agrícola en general. El 
agricultor vive sumido en preocupaciones y zozobras. 
Dificultades para encontrar mano de obra experta, 
porque el fenómeno de la emigración hacia las zonas 
Industriales o en busca de trabajo en SI sector Servi
cios, despuebla nuestras zonas rurales; Jornales y sa
larlos elevados, aunque humanamente Justos; fuertes 
presiones fiscales; fuentes de financiación a elevado in
terés y corto plazo; la lucha permanente y de antemano 
perdida* contra una climatología que puede presentarse 
adversa en muchas ocasiones; los precios de origen de 
sus productos, no siempre calculados en función de sus 
verdaderos costos, sino estimados con criterios políti
cos, al tratarse de artículos de primera necesidad ali
menticia, etc.

Y tal vez, esa impresión optimista del consumidor 
con respecto a la realidad económica del agricultor, 
mucho me temo adquiera todavía más cuerpo cuando 
del olivarero se trate.

Por ello que tratemos de explicar al mundo consu
midor la realidad económica ,del cultivo dd olivar y 
de sus productos. Y, por elemental cortesía y obllga- 
df deferenda, entendemos importante el aclarar do
cumentalmente, en una especie de voluntarla confesión 
que denominamos «El Libro Blanco del Aceite de Oli
va», todo el complejo entramado de esta actividad 
agrícola que resumimos en el trabajo que ofrecemos 
a continuación.

En varios capítulos, siquiera sea brevemente, des
arrollamos la locallzadón del olivar en nuestra geogra
fía; el tema de las disponibilidades y consumos de 
aceite de oliva; un estudio sobre los precios de protec- 
dón o garantía: desarrollo de los precios políticos que 
se han venido aplicando a lo largo de los últimos cua
renta aAos; las propiedades energéticas del producto; 
la Incidenda del precio en la economía doméstica; la 
grave e irritante repercusión dd prodo político en el 
desarrollo regional; la equiparación de las rentas pro
vinciales y d referido predo; la cotización dd acdte 
de oliva en d mercado Intemadonal: el acdte de oU- 
va y la productividad de la mano de obra y la rela- 
dón existente entre d predo del acdte y la emlgm-

dón exterior e interior, para llegar, en consecuencia, 
a unas muy concretas conclusiones finales.

LOCALIZACION
DEL PRODUCTO

En nuestro país existen 2.189.169 hectáreas plantg 
das de olivar, dedicadas a la producción de aceituna 
de almazara y distribuidas en las 54 provincias qu« 
lo cultivan, con las siguientes extensiones:

SUPERnCIES PROVINCIALES DE OLIVAR 
DE ACEITUNA DE ALMAZARA

( Campada 1970-71)

PROVINCIAS HECTAREAS

La 
1967 a 
exprès

PR(

Jaén ..............
Córdoba ...
Sevilla .........  
Badajoz ... . 
Ciudad Real 
Málaga ......... 
Toledo .........
Granada ... 
Tarragona ... 
Cáceres ........ 
Lérida .........  
Cuenca ......... 
Castellón ...
Alicante .......  
Valencia ... 
Huelva .........  
Teruel .........  
Guadalajara 
Cádiz .........
Huesca ......... 
Albacete ... . 
Madrid ......... 
Zaragoza ... 
Murcia ......... 
Baleares ... . 
Almería ... . 
Navarra ... . 
Barcelona ... 
Logroño ... . 
Gerona ......... 
Avila .............  
Salamanca ...
Alava .........
Zamora .........

FUENTE: 
Agricultura.

Calculando 
hectárea (84

400.496 
276.641 
205.000 
152.770 
128.165 
115.000 
104.130
97.600 
89.106 
74.205 
70J00 
48.600 
47.877 
36.490 
34.910 
34.160 
31.830
31.446 
30.658 
26J62 
26J0O 
25.433 
23.170 
19.328 
14.500 
10.824
7J10 
6.080 
5.870 
5.667 
4.790 
3.240

630 
281

Alava ... 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila ... 
Badajoz 
Baleares 
Barcelor 
Cáceres 
Cádiz ... 
Castelló] 
Ciudad 1 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadala 
Huelva 
Huesca 
Jaén ... 
Lérida . 
Logroño 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Salaman 
Sevilla .. 
Tarragor 
Teruel .. 
Toledo . 
Valencia 
Zamora 
Zaragoza

Anuario Estadístico del Ministerio de

una media ponderada de 84,4 olivas por 
en secano y 94 en regadío), obtenemos

184.765.863 olivos de distintas edades y variedades.

Totalei

(1) Da 
|Z) Da
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ucncl*,^

plant*, 
ceitupa 
■■ qiK

PRODUCCIONES

Las producciones provinciales de aceite de oliva durante las últimas cinco campañas 1966- 
1967 a 1970-71, de las que se poseen estadísticas contrastadas y la medida de este período, 
expresadas en Tm., son las siguientes:

AR

PROVINCIAS
1966^7 1967-68 1968-69 1969-70 1970-71

Prontedio 
dd período

(1) (I) (1) (21 (21

AREAS

Alava.................. 184 82 184 111 112 135496 Albacete ............ ....................... « 1.872 1.149 1.630 1.751 2.125 
3.625

530 
550

1.705 
3332

369 
725

641
000
770

Alicante............
Almería ............
Avila..................

.........................

2.748
38

868

4.838
619
709

3.251
340

1.007

3300
320
492

165
000
130

Badajoz ............
Baleares............
Barcelona ........

.......................í

11.413 
144
26

17.897
1.766

886

13.770 
975

1.142 •

9335
2.060
1.150

12300
1350

726

12.984 
1399

866600
106

Cáceres .............
Cádiz..................

......................... 6.040
996

8.129
4.850

7.080
4.380

6.873
3.650

7380
5302

7X160
3316205 Castellón........ • • • • 850 3300 3.942 2320 3350 2 832300 Ciudad Real ... ......................... 10.155 2362 20308 11.650 14 560 11 887600 Córdoba ............ ........................ 55.054 65.568 88.465 58.750 83^200 70'208sn Cuenca ............. ................... .. 6.080 324 4.380 3.950 3.750 3.697

226
490 Gerona .............. 185 178 253 213 3Ô0
910 Granada ............ ......................... 19.000 6.000 13.000 18.525 26.000 16305160 Guadalajara ... «• . .............. 900 225 1.640 950 2350 1 193830
446

Huelva ..............
Huesca ..............

. ... 4.701
4304

4.650
1.536

4.380
4.252

3395 
3.480

4.830
2.850

4371
3324

153 545
!>58 Jaén ................... 227.115 41.660 190.482 120315 188350362 Lérida ............... ................. 12.681 2.483 9.752 14335 8350 9600300 Logroño............ ....................... 1.016 751 824 319 625433 Madrid .............. ........................ 4370 440 3.070 762 3.760 2320

14.824 
1 446

170 Málaga .............. 5.046 17.455 13.486 18.610 19325
328 Murcia .............. 998 1.780 1.775 725 1.950500 Navarra ............. 1.764 1.431 1.440 1.066 1.350 1 410824 Salamanca ........ * a a a a 94 215 456 375 368 302310 Sevilla................. 28.930 40382 44.659 43.056 39.440 39374080 Tarragona ........ 5365 14300 14.500 12330 11.650 11 649870 Teruel................. 1311 856 2.410 5.044 1.975 2 359667 Toledo .........  ... 13.865 4.660 16.182 12.380 13.500 12 117790 Valencia ............. 5.837 4.682 5.122 4350 11.000 6 198240 Zamora .............. ....................... 85 58 53 45 50 58630
281

Zaragoza .......... ..................
2.102 2.207 1.285 2.755 1.900 2.050

io de
Totales............. ..................... 436.737 258.628 480.075 369.442 479.183 404313

as por
nemoi 
?s. (1)

(2)
Datos del Ministerio de Agricultura.
Datos del Sindicato Nacional del Olivo.
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mSPOHIBILIDADCS Y CONSUMO

Ei balance de las campañas oleícolas desde 1940*41 hasta la actualidad, expresado en mi> 
les de toneladas de aceite de oliva, se recoge en el siguiente cuadro:

Campaña Existencias rroducclón
Disponibili

dades
CONSUMO

RemanenteInterior Exterior

1940-41 281 284 565 320 15 ' 230
1941-42 .................. ... ... 230 383 613 286 13 314
1942-43 ........... ... ... ... 314 237 551 298 14 239
194344 239 414 653 310 19 324
194445 ... ........... ... ... 324 275 599 340 19 240
194546 ... ......... . ... ... 240 189 429 320 11 98
194647 ... ......... . ... ... 98 388 486 256 17 213
1947-48 ............................... . 213 543 756 362 22 372
194849 • •• ........... 372 150 522 376 6 ’ 140
1949-50 .................. ... ... 140 388 528 268 36 224
1950-51 .........................  ... 224 172 396 354 22 20
1951-52 ................................. 20 605 625 343 11 271
1952-53 271 305 576 342 25 209
1953-54 209 348 557 349 29 179
1954-55 ... ......... . ... ... 179 296 475 337 30 108
1955-56 108 257 365 291 41 33
1956-57 _  _  ... _  _ 33 396 ■ 429 • 291 23 115
1957-58 115 311 426 245 20 111
1958-59 _  _  _  _  _ 120 (l) 314 434 310 48 76
195940 .................. ... ... 76 440 516 328 151 37
196061 ...    ... ... 37 455 492 281 149 62
196162 _  ... ......... . ... 62 310 372 246 84 42
196263 ................................. • 42 307 349 184 66 99
196364 ... .................. ... 99 657 756 294 III 351
196465 351 -, 115 466 298 33 135
1965-66 135 . ' 315 450 264 72 114
196667 ... ... ... ........... 114 462 576 280 89 207
1967-68 ... ......................... 207 274 481 287 42 152
196869 152 509 661 278 72 311
1969-70 311 369 680 295 184 201
1970-71 201 479 680 327 205 148
1971-72 ................ . ........... 148 340 488 309 72 107
1972-73 ................................. lio (2) 440 550 340 (3) 150 (3> 60 (3)

Media 194041 a 1972-
1973 175 355 530 305 57 168

Media 195960 a 1972-
1973 ................................. 146 391 537 287 106 144

(1) Incluida importación de 8.620 Tm.
(2) Incluida importación de 2.769 Tm.
(3) Estimaciones.

Como puede apreciarse del estudio del cuadro ante
rior, la producelón de aceite de oliva en loe últimos 
treinta y tros afios alcanza una cifra media en <1 pe
ríodo considerado de 555.000 toneladas. Si se estimase 
un período más cercano, en los catorce lUtlmos años, 
la media sería de 390.000 toneladas.

La línea de tendencia de la producción ajustada a 
los datos del período que abarcan las campaAas oleí
colas a partir de la posguerra es creciente, con un coe
ficiente de incremento anual de 3.004 toneladas, es de
cir, d 034 por 100 sobre el promedio.

CONSUMO INTERIOR Y EXPORTACION

El consumo interior de aceite de oliva en los últi
mos treinta y tres años tiene una tendencia decre
ciente, a razón de 1.062 toneladas anuales, y la media 
ha sido de 304.000, si bien en los últimos catorce años 
el promedio sólo llega a la cifra de 287.000 toneladas, 
pero con una tendencia que cambia de signo, pues 

para este período es creciente a razón de 3.110 tons- 
ladas anuales.

La exportación media durante el periodo 1940-41 । 
1972-73 ha sido de 54310 toneladas, con tendencia a 
elevarse, a un incremento anual de 4.007 toneladas; en 
los últimos catorce años la media alcanzó la cifra d« 
105.714 toneladas.

En relación con la exportación, parece necesario se 
Aalar las vicisitudes porque ha pasado la misma a trs 
vés de este largo período.

Se empezó con una época de rígida Intervención se
guida luego de períodos con tipos de cambio múltiple, 
de reservas de divisas para el productor, de apUcs- 
dón de fondos de retorno, de contingentaclones y, en 
definitiva, un mercado que podía haber sido transps 
rente y haber proporcionado una mayor fuente de di 
visas, se vio obstaculizado por una serie de dispo
siciones de tipo administrativo, tendentes a contener 
los precios interiores frente a una demanda exterior 
a precios mucho más altos.

SGCB2021



en m|.

En «1 griflco que ac Incluye a continuación ae con
templan laa <loa últimas décadas de la exportación es
pañola de aceite de oliva por años, desde 1953 has
ta 1973.

En él puede apreciarse la Influencia dcdalva en la 
cantidad exportada de las medidas administrativas que 
han venido a frenar el desarrollo normal de las ex
portaciones.

mente

i 
1
>
i
)
I 
I
I 
)
I 
1 
l 
> 
►
! 
I 
í 
1
J
¡ 
I
t 
í 
i

r
¡

í 
1
I
> (3)

Exportación de 
aceite de oliva

1 tone-

«MI a 
ncia a 
las; en 
Ifra d«

irlo se 
a tra

ión se 
úl tiple, 
apiles
I y, en 
"añapa 
de di 
dispo 
«tener 
xterior
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Analizada la Balanza agrícola de EspaAa, se obser
va que los saldos del comercio exterior agrario son ne
gativos a partir de 1965, que han sido los siguientes:

Millones
AÑOS de pesetas

1965 ............................................................. —14.436
1966 ............................................................. —17.673
1967 ............................................................. —10.435
1968 ............................................................. —11.602
1960 ............................................................. • — 20.146
1970 ............................................................. — 6.463
1971 ............................................................. —12.275
1972 ............................................................. —24.509

Es Indudable que una exportación de aceite de oliva 
libre de toda traba puede servir para compensar, por 
lo menos en una pequefta parte, la Balanza Agrícola De
ficitaria.

Las existencias al principio de campafla que sirven 
para regular la oferta alcanzan un valor promedio en 
los treinta y tres aflos de 175.000 toneladas y acusan una 
tendencia decreciente a razón de 3.464 toneladas anua
les. En el período de los catorce últimos años ha sido 
de 146.000 toneladas.

COSTE MEDIO PONDERADO

Efectuando la ponderación de las zonas y costes co| 
arreglo a los niveles de producción que se determina^ 
en el mencionado estudio, llegamos al siguiente coit, 
medio ponderado:

ZONAS

A
Coste en 

pesetas

B
Miles Tm. 

aceituna A X B

Picual ............................ 6,67 663 4.42231
Hojiblanco ................. 11,42 497 5.675,74
Andalucía occidental. 10,45 177 1.865,5Í
Andalucía oriental ... 9,00 96 864,00
Extremadura................ 1236 161 1.989,96
Centro ............... .......... 1231 231 2.843,61
Levante ........................ 12,10 66 798,60
Valle del Ebro ......... 9,90 80 792,00
Toctos a . Castellón . 1930 84 1.612,80
Arbequina.................... 23,35 108 2.521,80

Total ........................ 2.163 23.386,30

PRECIO
DE PROTECCION

En el estudio sobre la problemática del sector oleíco
la realizado por el Ministerio de Agricultura en octu
bre de 1970 Se llegó a una conclusión sobre los 
costes de aceituna para las distintas zonas olivareras 
en aquellas fechas, y se hacían las previsiones para loa 
aflos 1975 y 1960.

De acuerdo con los datos publicados por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio de Agricultura re
feridos al mes de Junio de 1973 y los del Boletín men
sual del Instituto Nacional de Estadística, agosto-sep
tiembre 1973, los índices de salarlos en agricultura han 
alcanzado desde principios de 1970 hasta fines de 1973 
un incremento de] 603 por 100, coincidiendo con las 
previsiones del citado estudio del Ministerio de Agri
cultura en lo referente al coste de la mano de obra 
para el eflo 1975.

Es decir, que el nivel de salarios previsto para 1975 
se ha alcanzado un aflo antes, en 1974.

Los costes de aceitunas a que se llegan en el refe
rido estudio para el aflo 1975 son los siguientes:

Coste medio ponderado de aceituna:

23.386,30
----------------  10,81 Ptas. Kg.

2.163

Por otra parte, el escandallo de molturaclón esU 
bleddo por el Ministerio de Agricultura para la camp» 
fla 1972-1973 fue de 0,66 pesetas por kilo de aceitunt 
por lo que aun sin modificar éste, resultaría un cosí 
de producción total por kilo de aceituna molturada d 
11,47 pesetas, y considerando un rendimiento graso nu 
dio del 20 por 100, se obtiene un coste también medie 
de 57.35 pesetas el kilo para el aceite producido.

En consecuencia, el precio de producción o de gar 
tía para el productor debería ser como mínimo a 
cando las técnicas establecidas en el estudio del MI 
terio de Agricultura, del orden de 57 pesetas kilo 
aceite de oliva en origen.

Con este coste medio de 1031 pesetas por kilo 
aceitunas, seis de las diez zonas olivarera, establecí 
por el Ministerio de Agricultura, no son rentables 
producir a costes superiores:

En la 
prodúcela 
que se o 
Federacb 
Ilinación 
oliva, en 
para pro 
capital q

La fóra 
era la slg

ZONA
Superficie en

Zona de Hojiblanco, que comprende parte de las pro. 
vlnclas de Córdoba, Málaga, Sevilla y Granada, cq 
un total de 397.000 hectáreas.

en la qui 
1,98 las h 
<1 pradomiles hectáreas Pesetas/kilo

1. Picual......................... 428 6,67 Zonas de Extremadura, Centro y Levantes, con un to
dftllzado 
unidad d

2. Hojiblanco ............... 397 11,42 tal de 711.000 hectáreas. psAa, <1
3. Andalucía occi. ... 235 1034 como ref
4. Andalucía oriental. 89 9,00 Zonas de Tortosa-Castellón y Arbequina (Lérida), qu: aceite de
5. Extremadura .......... 244 12,36 comprenden una extensión de 241.000 hectáreas.
6. Centro ....................... 359 • 12,31 I
7. Levante ..................... 98 12,10 En definitiva, solamente las cuatro restantes denoml-
8. Valle del Ebro ... 99 9,90 nadas Picual, Andalucía occidental, Andalucía oriento El prcc
9. Tortosa - Castellón. 100 1930 y Valle del Ebro, que comprenden 840.169 hecráneas, « Ordenack

10. Arbequina ................ 140 2335 decir, el 38,44 por 100 del olivar, producen a coste 
Iguales 0 inferiores al precio establecido, mientras qn

producclé 
acidez Inf

Total ......... ¡r.. 2.189 1348.000 hectáreas, o sea el 6136 por 100, producen e Con la
■ ■ ■ ■ ■ - — pérdida. las cuenta
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itei coi 
ermina^ 
te coït,

A X B

4.422J1 
5.675,74 
1.865,5«

864,00
1.989,96
2.843,61

798,60
792,00

1.612,80
2.521,80

3.386,30

; garan- 
no apll 
1 Mini* 
kilo dt

lies por

in est* 
camp* 

ceituna. 
in coste 
rada di 
aso m* 
1 medio 
lo.

kilo ÜÍ 
blecidii

En la campaña 1969-1970 el predo da garantía a la 
producción fijado en la Ordenación, coincidió con el 
(|Uc se obtenía aplicando la técnica establecida por la 
Federación Internacional de Oleicultura, para b deter- 
Ilinación de los costes de producción de aceite de 
oliva, en función de las horas de trabajo necesarias 
para producir un kilo de aceite y de los gastos de 
capital que se precisaban para el mismo fin.

La fórmula para llegar al dtado predo de protección 
efs b siguiente:

P « 0,98 Ph + 13,8 pesetas

las
<1*.

n un U

la), qu 
a.

pro 
CO,

en la que P et «1 precio por kilo de aceite de oliva, 
Î,98 las horas de trabajo necesarias para obtenerlo. Ph, 
a precio de la hora de trabajo del obrero menos cspe- 
d&Ilzado y 13,80 pesetas los gastos de capital para la 
ifflidad de. producto obtenido. En la mencionada cam- 
pafta, el precio de la hora de trabajo, que se tomó 
como referencia, fue de 24 pesetas, con lo que el del 
aceite de oliva resultaba:

denoinl' 
orient* 
neas, «

P = 0,98 X 24 + 13,8 = 37,32 pesetas/kilo.

El precio asi calcubdo es coïncidente con el que la 
Ordenación de b campaña fijó, como de garantía a b 

«‘’’“producción, que fue de 37 pesetas, para el acdte de 
ras qui gcidez Inferior a 0,5 grados.
uoen a Con la aplicación de esta técnica se pretendía huir de 

111 cuentas de gastos o escandallos de las distintas zo-

nu olivareras, que por sus peculiaridades, siempre se 
prestan a múltiples Interprstadones.

Podemos aplicar Idéntico procedimiento para llegar a 
b obtendón dd predo medio de coste para b eemtM,. 
fia 1978-74, al bien ha de tenerse en cuenta que debido al 
Incremento de b productividad, d número de horas 
P^ producir un kilo de acdte de oUva seré dgo In
ferior. Al mismo tiempo b expresión numérica de los 
gastos de capital, deberé Incrementarse como conse- - a 
cuenda dd aumento de nlvd de prados, desde aque- > 
lia fecha hasta d momento actual y a b Inevitable mar 
ma de b productividad del capital. El incrementa de gWp 
productividad dd trabajo, se valora en un 5 por 100, es 
decir, algo mis del 14 por 100 anual, con lo que se re- 
duce a 0,93 horas de trabajo el tiempo necesario para 
produdr por término medio un kUo de acdte de oliva.

Fijamos en cambio en un 30,4 por 100 d incremento 
de los gastos de capital, según se deduce dd informe 
de b OCDE sobre b evolución de los precios de con
sumo, que establece un Incremento del 8,3 por 100 para 
cada uno de los años 1971 y 1972, y de un 12 4 por 100 
para 1973, lo que representa en conjunto un 294 por 
100. A este porcentaje ha de añadirse d 04 por 100 de 
disminución de b productividad del capital, con lo que 
se alcanza un 30/4 por 100.

La fórmub para obtener d precio sería b siguiente:

P = 0,93 X Ph 4- 18,00 pesetas.

Estimando el precio de la hora de trabajo en 42XX) 
pesetas, resultari para el precio de protección dd kilo 
de aceite de oliva: P = 39,06 + 18,00 = 57X16 pesetas.

Es decir, que existe una perfecta coincidencia con
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el precio que resulta al aplicar el estudio técnico del 
Ministerio de Agricultura.

El precio de 42 pesetas por hora de trabajo efectivo 
representa en siete horas un jornal de 294 pesetas, in
cluidas las cargas sociales, que es inferior al real rn 
los momentos actuales.

Por otra parte, si consideramos los salarlos medios en 
Agricultura para obreros eventuales, que publica el 
Boletín mensual de Estadística, de agosto-septiembre 
de 1973, puede comprobarse que en 1969 el salario medio 
mensual era de 177,91 pesetas/día y que en el mes de 
junio de 1973 alcanzó a 310 pesetas diarias, cifra supe
rior a las 294 pesetas a que nos hemos referido anterior
mente.

Ello representa un incremento del 75 por 100 aproxi
madamente, lo que supone pasar de las 24 peeetas/hora 
a las 42 pesetas en el misino período de tiempo.

81 se aplica la técnica desarrollada por la Federación 
Internacional de Oleicultura a la campaña actual, pue
de establecerse la determinación de los costes de pro
ducción de aceite de oUva en función de los kilos de 
aceituna obtenidos por olivo y los rendimientos en 
aceite.

Para ello se parte de dos situaciones muy definidas 
de cultivo. Las de las zonas que permiten una seml- 
mecanlzaclórt, que es el máximo que puede alcanzarse 
en el olivar, ya que hasta el momento actual la recogi
da de la aceituna no tiene resuelto su grave problema

SINTESIS DEL COSTE PE PRODUCCION DEL ACEITE DE OLIVA

CON CULTIVO SIN MECANIZAR

Campaña 1973-74

Producción por olivo en kilos de acei
tuna. 4 7 10 12 15 20 25 30

Horas de trabajo necesarias referidas 
al obrero menos ospociallaado, inclui
do el trabajo en el olivar y en la al
mazara, y por kilo de aceituna. 0.2775 0,3213 0,1882 0,1685 0,1648 0,1608 0,1536 0,1473

Capital necesario por kilo de aceituna, 
en pesetas. 74,556 78,673 79,224 80,700 81,624 81,876 80,064 80,040

Coste por kilo 
de aceite de oli
va, en pesetas. 
(Sin beneficio.)

Rendí- __ _
miento 
de 
la 
aceituna 
en 
a<;eite

25 #246
24 49,44 46.10 4S.84

23 F It» 4K64 4it6 4W/4569,¿
s&so 4S>,30a‘7,52 4^

2/ 241
to

S2.31 «9.75 4i^1 T " ~

20 66,14
/9 65,45w toí—

zd 554
to

<5,9t2 4Z.93 XTC ¿A

17 9» 49,79 6546 64,72 65,6/ < r
/6 9.

•to

69x45 65,76 67,79 í í

1S
*TT

íM sis Mí
íl

«
(1) Precio de la hora de trabajo del obrero menos especializado: 42 pesetas. Tomando 

como base las provincias de Jáén y Córdoba. Las provincias catalanas, Levante y otras ti» 
nen mayores salarlos mínimos. Precio del capital: 0,05, por haber sido capitalizados los ga> 
tos a este tipo de interés.
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CON CULTIVO SEMIMECANIZADO

30

0,1473

80,040

wl
_1—i-J 

om&ndo 
bras tl4 
los gw

1973-74

Producción por olivo en kilos de acei
tuna. 4 7 10 12 15 20 25 30
Horas de trabajo necesarias referidas 
al Obrero menos especializado, inclui
do el trabajo en el olivar y en la al
mazara, y por kilo de aceituna. 0,1737 0,1440 0,1277 0,1214 0,1148 0,1130 0,1112 0,1028
Capital necesario por kilo de aceituna, 
en pesetas. 96,744 101,400 102,120 103,740 iai,ioo 103,224 102,744 96,648

Coste por kilo 
de aceite de oli
va, en pesetas. 
(Sin beneficio.) 
fl)

Rendi 
miento 
de 
la 
aceituna 
en 
aceite.

2S
34
23 4A34

RFrráü^'

___ ____

------

S5i6ó-

22
21 s

SOS3
52,94

f47,S9 

43^
46,75 4S.<S

47.17 46,70 ■
20 S5.S9 50.13 49,53 49M -«5^75
19 ft!l® 52.7? S2.f4 91.62.fS.fS
1S 45^ 55.70 sg» 54.^

IS

1

ÍÉÉ
íf

-

-w 
SI

g

_Proclo de la hora de trabajo del obrero menos especializado: 42 pesetas. Tomando 
como base las provincias de Jaén y Córdoba. Las provincias catalanas, Levante y otras tie- 
toía'7st?Upo’drinir?s"™°’'*^®^^° •“® capitaHzados loa gas-
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condiciona d* suelo y situación sólo es posible un cul
tivo sin mecanizar.

SI se njase un precio de protección de S7 pesetas/kllo, 
puede observarse en los cuadros que la parte de ra
yado CB vertical corresponde a las situaciones que pro
ducen a costes superiores al precio de protección se- 
flalado. Al mismo tiempo "la parte en rayado en horl-

Al examinar este cuadro podemos observar que las 
cuatro zonas: Picual, Andalucía occidental, Andalucía 
oriental y Valle dd Ebro están rayadas horizontal- 
mente. En efecto, la Picual tiene una producción 
rendimiento medio en aceite dd 21 por 100; la de An
dalucía occidentd tiene una producción media baja 
de aceituna por oUvo, y con un rendimiento medio de 
acdtuna en acdte dd 21 por 100 se sitúa en el límite 
de la zona de economía rentable.

La zona de Andalucía oriental tiene una producción 
de 12,78 Idlogramos de aceituna por olivo y un ren
dimiento del a por 100, situándola igualmente dentro 
de las explotaciones sin pérdida, lo mismo que la 
del Valle del Ebro, que tiene úna -producción-de 947 
kilogramos y un rendimiento del 23 por 100.

Las otras seis restantes zonas en cambio están in
cluidas en la parte que corresponde a explotaciones 
que producen con pérdida. En efecto, la de Hojiblanco 
tiene una producción de 14,83 kilogramos de aceituna 
por olivo, pero el rendimiento es solamente del 18 
por 100; la de Extremadura, con 7,71 kilogramos, y un 
rendimiento del 18 por 100, y la del Centro, con 7,62 
y rendimiento dri 22 por 100.

Las tres restantes zonas de Levante, Tortosa-Caste- 
Uón y Arbequlna, tienen costes superiores a los co
rrespondientes de los cuadros, debido a unos salarios 
mayores que los considerados como base.

En resumen, podemos afirmar que un precio de 
protección inferior a 37,00 pesetas por kilo de aceite 
de oliva, sería tanto como aplicar un criterio más des
favorable que el que sirvió de base para la fijación de 

costes iguales o inferiores al precio de protección.
A continuación comparamos las diez zonas contem

pladas anteriormente en el estudio técnico dd Minis
terio de Agricultura y las obtenidas por este procedi
miento, y con este objeto determinamos las produccio
nes de aceituna por olivo y los rendimientos de aceitu
na en aceite de cada una de las diez zonas.

i
ZONAS

Superficie । 

en miles 
de hectáreas 

«n

------------------

Producción 
de aceituna 
en miles de 

toneladas
(1) .

Producción 
por olivo 
en kilo

gramos de 
aceituna 

(2)

Rendimiento 
medio de 

la aceituna 
en aceite 

W 
(1)

Picual .................... 428 663 1835 21
Hojiblanco ......... 397 497 14,83 18
Andalucía o c c i -

dental ............... 235 177 9,00 21
Andalucía orlen-

tal....................... 89 96 12,78 22
Extremadura......... 244 161 7,71 18
Centro................... 359 231 7,62 22
Levante .................. 98 66 7,98 22
Valle del Ebro ... 99 80 937 23
Tortoaa-Castellón. 100 84 9,95, 27
Arbequlna............ 140 108 9,74 22

( 1 ) Datos del estudio sobre el sector oleícola del Ministerio de Agrlculitura.
(2) Tomando como valor promedio 84.4 olivos por hectárea.
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precios en la campaña 1989-70, y aun con este precio 
quedarían en situación económica desventajosa el 61,5b 
por 100 de la superficie de olivar.

PRECIOS POLITICOS
En el momento actual y según el Decreto de 1) 

de octubre se establece un precio máximo de venu 
al público de 62,00 pesetas/lltro para el aceite envass 
do y de 37,00 pesetas para el aceite a granel, para d 
aceite de oliva de la mejor calidad.

Si se mantuviesen para la campaña 1973-74 los pre 
clos en origen señalados en la Orden de 27 de octu
bre de 1973, resultaría un precio máximo de venta en 
origen de M40 pesetas/kilo para el aceite de calidad 
de 0,5 grados da acidez, cifra inferior a la establecida 
anteriormente y que de hacerse efectiva supondría de 
jar «n cultivo antieconómico una parte muy conaldt 
rabie (más del 70 por 100) del olivar español, la qut 
figura por debajo de la línea señalada con trazo mái 
grueso en los cuadros establecidos para la campa
ña 1973-74.

En resumen, en la campaña 1969-70 se fijó un pre- 
do a productor de 37, pesetas/kilo. Como consecuen 
cía de] excedente de la campaña anterior, que en 
de 310.000 toneladas, el de garantía a productor tuvo 
una aplicación real, pues vino a coincidir con los ob
tenidos por e] olivarero, como lo prueba el hecho de 
que este mismo precio está recogido por el «Boletín 
del Instituto Nacional de Estadística» y es por lo ijue 
tomamos como base esta campaña a los efectos de 
comparación con la próxima.

El precio que se considera como mínimo para k 
campaña 1973-74 es el de 37 pesetas/kilo, lo que supo 
ne un incremento del 34 por 100 en relación con loi
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Si comparamus este Incremento con los registrados 
para e] mismo período, en una serie de productos 
vemos que en la mayoría de los casos resultan suoe- 
rlores al del aceite de oliva.

A título de ejemplo, damos en porcentajes los Incre
mentos de los precios al por mayor de los productos 
que se reseñan a continuación y que se refieren al pe
ríodo comprendido entre noviembre de 1969 y noviem
bre de 1973, partiendo de datos del Anuario Estadísti 
co y de los precios al por mayor en Madrid.

Las grasas, en general, son el alimento energético 
por excelencia y dentro de ellas el aceite de oliva es 
la que produce mayor cantidad de calorías.

La alimentación humana exige un número de calorías 
que dependen de la actividad, género de vida, salud, 
edad y sexo de la persona.

Las necesidades de calorías con relación a la edad y 
Mxo. se^n los datos del II Comité de Ir FAO celebra 
do en 1957 es la siguiente:

1 
8

1

2 
8
2 
2
3 
7
2

Patatas ................................... 9231
Garbanzos.............................. 9438
Judías ..................................... 67 00
Arroz....................................... 208.97
Leche fresca ......................... 64,62
Oueso duro .......................... 55^6
Merluza................. . ............. 216.56
Carne de vaca ...‘............... 146,44
Vino común .......................... 189,18

Edad
Hombre 

(calorías)
Mujer 

(calorías)

30-40 3.200 2,300
20-30
40 50

3.104
3.008

2.231
2.162

50-60 2.768 1.990
60-70 2.528 1.81770 2.208 1387

ira.
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Los mayores enemigos del campo suelen argumen
tar, después de incluso reconocer los bajos precios 
existentes, para 1os productos agrícolas, que existe 
una compensación efectiva para remediar tales situa
ciones, en el incremento importante de las plusva
lías.

Debemos reconocer la existencia de plusvalías, pe 
ro éstas —consecuencia en muchos casos de la baja 
del poder adquisitivo de la moneda— no se hap pro
ducido con carácter general ni con la misma intensidad 
en todo el agro. Existen zonas o regiones, las costeras 
mediterráneas, preferentemente, donde pueden ser una 
realidad y, precisamente, donde esas fincas nunca han 
presentado un especial interés agrícola; por la calidad 
de su tierra, climatología, etc.

Pero, además, ¿en qué sector no se ha dado el 
mismo fenómeno de las plusvalías elevadas?

EL ACEITE DE OLIVA COMO ALIMENTO 
ENERGETICO

En el gráfico que se incluye a continuación se hace 
la comparación del precio por kllocalorta de dife
rentes productos alimenticios básicos.

Es por ello por lo que puede resultar de Interés co
nocer el precio a que resulta el aporte de calorías, se 
gún el precio de los distintos alimentos.

Con los precios actuales y tomando como base para 
el aceite de oliva el también actual y máximo de 62 
pesetas litro, resultan los siguientes precios para las 
calorías de los distintos alimentos:

Ptu. por 
kllocaloría

Aceite de oliva ............................................ 636
Mantequilla ... ................................. ’ 1730
Margarina ............................   871
Chocolate ............................................... 22 jg
Queso de crema .......................... -w’so
Garbanzos ...'................................... J047
Macarrones ................................. 8’32
Carne de vaca ...........................   72’57
Bacalao seco............................... ” ,53^3
y*"®.....................................   2737

..................................................................................... 43.49 
............... ...........................-............. 5533

para li 
e supo 
con loi

EL ACEITE DE OLIVA EN LA ECONOMIA 
DOMESTICA

Entendemos que para el cultivo del olivo es impor
tante fijar la incidencia real del predo del aceite en 
las economías domésticas, a Hir de las decisiones 
que afecten a esta actividad económica agrtc^ sean 
tomadas conociendo el verdadero alcance de sut' re
percusiones.

Según los resultado» obtenidos en el estudio sobre 
el índice del coste de la vida en España, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística en 1971, partiendo 
de una muestra de cerca de 40 000 hogares realizada en 
1968, la distribución porcentual del gasto familiar me
dio en España es como sigue;

Alimentación............................ 49,39
Vestido y calzado .............. 1334
Vivienda................................ 7.95
Gastos de casa .................... 9,89
Diversos .................................... 1833

Como resultado de lo expuesto, nos encontramos con 
que los aceites vegetales son los productos que pro
porcionan kllocslorías en la alimentación humana a 
menor precio.

TOTAL \..................... 100,00

Corregidos estos porcentajes por los índices del cos
te de vida correspondiente 1972 que publica el Anua-
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poroenhial:

%

calcularse que va al consumo el 78 por 100; es decir, 
1.948.440 millones de pesetas, toda vez que el 22 por 100 
se cifra como estimación de ahorro.

AHimentaclón............................ 48.44
Vestido y calcado .............. 14,96
Vivienda ...................    7,22
Gastos de casa .................... 9.60
Diversos .................................... X,08

TOTAL ....................... 100,00

Los datos provisionales de la Contabilidad Nacional 
de Eapafia estiman la renta nacional «per eapMa» para 
1972 en 72.891 pesetas.

La renta se distribuye en dos sumandos, por un la
do, la partida del ahorro integrado por el voluntarlo 
posible y el forzoso provocado a través de los tan* 
puestos directos, y, de otro, el gasto propiamente di* 
cho. La partida de ahorro puede estimarse, en valor 
medio, como el 22 por 100 de la renta.

Tendremos, por tanto, en valores medios «per cA- 
pHa»:

Ptas.

Renta anual ............................72Æ91,—
Ahorro directo (22 %) ... 15.992,—
Oaflto anual ............................56.699,—

Sobre esta última cifra son correctamente aplicables 
loa porcentajes dlatrtbultlvOs establecidos por la en
cuesta, y así se tendrá en consecuencia.

Gasto anual medio por Individuo en:

Ptas.

Alimentación .................... 27.465,—
Vestido y calzado ......... 8.312,—
Vivienda ... .i................... 4.094,—
Gasto de casa ............... 5.443,—
Diversos .......................  11.385,—

El consumo anual medio de aceite de oliva por ha* 
hitante en Eapafta puede calcularse en 9,8 litros (que 
corresponde a los nuevo kilos consumidos en 1972).

Si tomamos como precio medio al público del acei
te de oliva en 1972 id de 55 pesetas litro, resulta que 
al año cada persona por término medio invertiría en 
aceite de oliva 539 pesetas.

Movíante, H gasto anual en aceite de oliva repre
senta:

El 1,96 por 100 del gasto pee-Jibdiyiduo en alimenta
ción. ----- —------__

El 0,95 por 100 del gesto por individuo total.

El 0,74 por 100 de la renta media por individuo.

EL ACEITE DE OLIVA 
EN LA «CESTA DE LA COMPRA»

En b tan manejada «cesta de b compra», b ponde
ración del aceite de oliva es de 3,41 pesetas por cada 
cien pesetas de gastos familiares totales. Esta cifra 
que se viene barajando no es correcta, como fácil
mente puede demostrarse.

En efecto, en el afto 1972 vemos que la renta naclo-

Del gasto total familiar, e] aceite de oliva, según la 
ponderación establecida en b «cesta de b compra», 
representa el 3,41 por 100; es decir, 66442 millonea de 
pesetas. Para que esta cifra pudiera representar el gas
to total de los españoles en aceite de oliva, teniendo 
en cuenta que el precio medio a consumo de aceite 
en 1972 era del orden de bs 35 pesetas litro, sería pre
ciso admitir que hubiéramos consumido 1J208 millo
nes de litros —que es, aproxtanadamente, la producción 
mundial—, cuando, en realidad, solamente ha sido de 
306 millones de kilos.

81 b cifra calculada de consumo de aceite de oliva 
de 66.442 millones de pesetas, la dividiéaemos por el 
consumo efectivo de 308 millones de kilos, resuRaria 
el precio para el aceite de oliva de 216 pesetas kilo, lo 
que demuestra de una manera bien obra lo exorbditan- 
te de la ponderación que se ha dado al aceite de (diva 
en la «cesta de b compra». Quizá sea ésta una de bs 
causas por bs que se tiene Unto temor a su inciden
cia en la economía doméstica. El error está, sin duda, 
en que la muestra utilizada, no fue significativa y por 
ello se separa exaceradamente del consumo medio y 
del precio real del aceite de oliva.

Establecido el porcentaje de Influencia del aceite de 
oliva en los gastos totales por Individuo en 0,95 por 
100, vemos que si se compara con los de otros pro
ductos que Integran b referida «cesta de la compra», 
este porcentaje es Inferior a b mayoría de ellos y sin 
duda alguna a los de más significativo consumo.

De todas formas nos parece trasnochado y fabo en 
nuestro país, que se ha alzado ya del subdesarrollo, 
habbr del costo de b «cesta de b compra» única y 
exclusivamente, ya que hay que ponderar también los 
gastos que suponen en cualquier economía familiar los 
demás elementos que inciden sobre el jornal, el sala
rlo o el sueldo.

Por ejemplo, cualquier español toma una taza ds 
café al día, por lo menos, fuera de su domicilio, y 
en este caso, el gasto de treinta cafés mensuales, a 
razón de ocho pesetas, será de 240 pesetas.

Por otro bdo, esta misma persona consumirá 0317 
litros de aceite de oliva como media, en b elaboración 
de sus cwnldas a lo largo de un mes, que a 62 pese
tas litro, que es el máximo establecido en el decreto 
de 19 de octubre de 1973, le resultarán 50.63 pesetas.

Es decir, que el gasto mensual en aceite de oliva es 
Inferior en la cantidad de 18937 pesetas, que d que 
supone tomar durante un mes un café diario fuera 
del domicilio. _ _ *

Algx^ peroCIdo podemos decir sobre los espectáculos. 
Una sesión de teatro viene costando 200 pesetas y aún 
considerando solamente b aslstencb de una vez por 
mes resultaría 14937 pesetas más, que el total consu
mo mensual de aceite de oliva.

Los transportes de una Jomada normal dbría« su
ponen en autobús 20 pesetas, que en el transcurso del 
mes, durante veinticinco días, representan 500, o sea, 
44937 pesetas, más que el consumo del aceite de ollvi 
durante el mismo periodo.

A continuación ofrecemos una serle de equlvalenclai 
entre el gasto de consumo de dJi'ersas necesidadci 
Individuales y el número de días que por el mismo 
importe se pueden consumir de aiSite de oliva.
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2!!==?"S • equivalente a
3 pitillos negros (I.BO Pta.T

Consumo de 
eceite de oliva 
por persona 
en

1 DIA 
(1,69 ptas.)

• EQUIVALENTE A
1 pitillo rubio (1,75 Pt«.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
en 

1 DIA

I ficha telefónica (3 Pts.)

• EQUIVALENTE A

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
en 

2 DIAS

1 vieje en autobús (5 Pts.)

• EOUIVALENTE A

Consumo de 
aceite de olive 
por persona 
en

3 DIAS

• EQUIVALENTE A
1 vieje en metro ida y vuelta (5 PtaJ

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
en

3 DIAS

1 periódico (6 Pts.)

• EQUIVALENTE A

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
durante

4 DIAS
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• EQUIVALENTE A

100 gramos de caramelos (7 Pts.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
en 

4 DIAS

• EQUIVALENTE A

1 café en un bar (6 Pts.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
durante 

5 DIAS

A • EQUIVALENTE A

1 Coca-Cola de litro (13 Pts.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
durante 

8 DIAS

• EQUIVALENTE A
1 sesión de cine (20 Pts.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
en 

12 DIAS

1 sesión de testro (200 Pts.)

Consumo de 
aceite de oliva 
por persona 
durante 

120 DIAS
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Y LA EQUIPARACION DE LAS 
RENTAS PROVINCIALES

Cuando w trata de fijar un precio por la Administra
ción no sólo ha de tenerse en cuenU el coste de produc
ción. sino que han de considerarse otros aspectos que 
son de la mayor ImporUncla, tales como Jofrar una me
jor distribución territorial y sectorial de la renta e Inclu
so, si ello es posible, el incremento de ésta.

La relación de las provínolas clasificadas por la renta 
media por persona durante 1971 y el tanto por ciento de 
la media nacional, según se deduce del Infoime .que so
bre la renta nacional de España reaUxa el Servicio'de 
Estudios del Banco de Bilbao, y que acaba de publicar
se, es la siguiente:

N.’ de 
orden Provincia

Renta media por persona

En pesetas
En % de la 

media 
nacional

1 Vizcaya .... 105.947 148
2 Oidfpdzcoa . . . 104.111 146
3 Alava ................ 101.718 144
4 Madrid .... 97.848 138
5 Barcelona . , , 97JÎ47 137
6 Baleares .... 94.300 132
7 Gerona............. 87.248 123
S Navarra .... 84.160 118
9 Santander ... 82.198 ' 115

10 Lérida.............. 79.022 111
11 Tarragona . . . 77.690 lio
12 Valladolid . . . 76.821 108
13 Logroño .... 75.485 106
14 Zaragoza .... 75.087 106
15 1 Huesca............. 73.960 104
16 1 Oviedo.............. 70.194 99
17 1 Burgos ............. 69.302 97
18 1 Valencia .... 68.817 97
19 : Castellón - . . . 68.193 96
20 Alicante .... 64.986 92

Quadadajara , . 63.967 9022 1 Segovia............ 62.447 87
23 Soria................. 61.841 87
24 1 Palencia .... 58.798 83

Las Palmas . . 58.729 83126 León.................. 58.186 8227 1 Sevilla.............. 57.956 82
28 Teruel ............... 55A63 79
29 1 Pontevedra . . . 55.817 79
30 ¡ Cádiz................ 54.875 77

1 La Coruña . . . 54215 7632 ! Salamanca . . . 53.930 76
33 Tenerife .... 53.568 763* ' Toledo.............. 53.051 75
35 Huelva............. 53.034 75
36 Murcia............. 52.836 75
37 ' Málaga............. 51233 72
38 1 Córdoba .... 51.017 72
39 Albacete .... 47.189 66
40 Avila................. 46233 65
41 1 Zamora............ 46.115 65
42 Cuenca............. 45.922 65
*3 Ciudad Real . . 45.779 65
44 Badajoz............ 43.846 62
45 Almería............ 43223 61
46 Lugo................. 39.908 56
47 Granada .... 39.675 56
48 Jaén................... 39.182 54
49 , Cáoeres............ 38.953 54
50 1

----------  1
Orense............. 38.442 54

Media nacional . . . 70.761 ■
_____ __ ____ ____

SGCB2021



élu ollvarvru eliminando lu 13 restantes por tener 
menos de 25.000 hectáreas de olivar en producción 
cada una de ellas— y determinamos el porcentaje de 
superficie de olivar de cada una, sobre el total de hcc-

laclonadu con la renta media provincial por persona, 
expresadas en tantos por ciento, de la roedla nacional, 
el siguiente cuadro.

dien 
de r 
das 
prov 
de c

N.« de 
orubM

PROVINCIA Has. de olivar en 
producción (1)

% que ocupa 
cada una

% de la renta 
nacional por 

persona
Signo del sal
do migratorio

1 Jaén......................... . ................................ 375.0C0 19,03 54 —

a Córdoba ............................. '................. 266.000 13,51 72
3 Sevilla...................................................... 196.000 9,03 82 ta-

4 Badajoz ................................................... 152.500 7.74 62 —

5 OiudÁd Rea] .......................................... 120.600 6,12 65 —*

6 Málaga.................................................... 108.000 5.48 72

7 Toledo......................................... 103.500 6,26 75
H Tarragona.............................................. 87.000 4,42 lio -4-

9 Oranada ....................................... ■ 85.700 4,36 56 —

10 Cáceraa T. ..............  ,..................... 69.200 3,51 54 —•

11 Lérida ...................................................... 68.900 3,50 111

12 Cuenca .................................................... 48.000 2,47 65

13 Castellón................................................. 44.600 2,26 96
14 Alicante .............................. i................ 35.700 1,81 92

15 Valencia ........................................... -- 33.400 1,70 07

18 Huelva . ................................................... 33.000 1.68 75

17 Tlsruel................................... ................ 30.400 1,55 79 »

18 Cádiz........................................................ 30.400 1,55 77 •-*

19 Quadálajara.......................................... 29.000 1.47 90

20 Huesca..................................................... 26.200 133 104 •ta

21 Albacete .................................................. 25.200 1.28 66 •ta

TOTAL........................................ 1J68.900 100,00

10

9

7i

51

3<

(1) Datos del Anuario del Ministerio de Agricultura, 1970-71. K

Si examinamos los datos de los dos cuadros anteriores 
vemos que todas lu provlnclu en lu que la econo
mía del aceite de oliva tiene una participación deci
siva en la renta provincial u encuentran por debajo 
de la renta media nadonal por persona, que era, en 
aquellas fechu, de 70.761 pesetu y ocupan los últi

mos puestos al clasificarlas de acuerdo con la renta 
«per capita».

Así, Jaén, primera provincia olivarera, ocupa el pues
to 48, eu cuanto a la renta por persona; Córdoba, segun
da en la economía olivarera, el 38; Sevilla, el 27, sin 
duda porque influye favorablemente en el resultado 
d olivar de verdeo; Badajos, cuarta provincia oliva- 
rere de España, el 44; el quinto lugar lo ocupa Ciudad 
Real y es la 43 clasificada por la renta por persona; 
Málaga, sexta provincia olivarera, y peu a la expan
sión del turismo, si 37, y Toledo, última provincia, con 
1O04XX) hectáreas cultivadas de olivar, el 34, en cuanto 
a renta media por persona, y esto ocurre a pesar de 
que se trata de las provincias mejor cultivadas en lo 
que se refiere al olivar.

De las veintiuna provincias que pueden considerarse 
olivareras, sólo hay tres en las que la renta por per
sona es escasamente superior a la renta media nacio
nal, que son Tarragona, Huesca y Lárlda, en las cua
les la economía olivarera representa un escasísimo 
porcentaje de la renta provincial.

Por otra parte vemos tamUán que todas las pro
vincias olivareras, salvo Tarragona, Castellón, Alicante 
y Valencia, pierden trabajadores por emigración. Es 
preciso hacer notar la extraña correlación nega- 
tlva (r = —0,402), aunque no muy significativa (el 
coeficiente de determinación no alcanza más que al 
16 por 100), que existe entre el nivel de renta por per 
sona y el peso de la economía oUvarera, lo que obliga 
a profundizar sobre este aspecto, sobre todo teniendo 
en cuenta que los precios del aceite de oHva y laá 
demás grasas vegetales están prácticamente interve
nidos.

Puede apreciarse que a medida que aumenta el por
centaje de superficie dedicada en las próvidas al cul
tivo del oUvar disminuye su nivel de vida; para ello, 
partiendo del cuadro anterior y del gráfico correspon-
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diente, en el que te reglttran en lat ordenadas el nivel 
de renta que alcanzó en 1^71 cada una de lat provin- 
dat ollvarerat, y en abcltat el porcentaje que cada 
provincia tiene del conjuto de la superficie explotada 
de oUvar, y calculando la línea de regresión lineal se

rntouJ* 7S2 í = “ «y® coeficiente
engular —1359 determina claramente que a medida 

•> porcentaje de la superficie labrada 
dedicada al cultivo del olivo disminuye tu renta media 
por persona.

Renta media por persona en relación con el 
porcentaje de la superficie nacional de olivar 

8 -- - I
100

90

70

50

Y =-1.559X + 86,473

2
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' I ■', " . ' '____ I_______
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 n 13
Supeficie nacional cultivada

20-
21 -

Jaen 
Cordoba 
Sevilla 
Badájoz 
CBeal 
Malaga ’ 
Toledo 
Tarragona 
Granada 
Caceres 
Lerida 
Gerona 
Castellon 
Alicante 
Valencia 
Huelva 
Teruel 
Cadiz 
Guadalajara 
Huesca 
Albacete

-r—í--- r—I——T——r-l—r—i
14 15 16 17 18 1920 21 %

Sobre la línea de tendencia determinada puede dedu- 
drse que si alguna provincia cultivara el 20 por 100 
del total de olivar existente en las veintiuna provln* 
das consideradas, su renta media sería del 55 por 100 
de la media nacional, salvo que concurrieran circuns
tancias Industriales que lo alteraran.

APLICACION A UNA PROVINCIA 
OLIVARERA

confirmar las Ideas que se acaban de exponer 
vamos a considerar Jaén, no sólo por ser la provln- 
da más olivarera de EspaAa (representa d 38 por 100 
de la producdón), sino porque en ella es donde está 
más acusado el monocultivo. Reflrléndonoi al afio 1971, 
la renu «per cápita» nacional era de 70.761 pesetas, 
mientras que la renta «per cáplta» provincial de Jaén 
fue de 39.182 pesetas; había, pues, una diferencia de 
31379 pesetas, que apUcada a sus 657.036 habitantes 
repreaenU una reducción del nivel de Ingresos en Jaén, 
por renta de 21.128 millones de pesetas.

Teniendo en cuenta que la renta neta del olivar es, 
aproximadamente, el 85 por KM del Ingreso bruto, aun
que tiende a disminuir, la aportada por el olivar de 
la provincia de Jaén, en el afio 1971, fue de 5.119 mi- 
llones de pesetas; es dedr, que corresponde a un valor 
bruto de la cosecha de 6.022 millones de pesetas 
(153 millones de kilos de aceito de oUva, al precio 
medio de 3936 pesetas, en d año 1971, según publi
cación «La Agricultura Española»), y que, por tanto. 

representa el 19,88 por 100 de la renta provincial, que 
fue de 25.744 millones de pesetas.

Aceptando que la merma de ingresos hubiera alcan
zado Igual nivel en todos los sectores y que el olivar । 
como indicábamos, representa aproximadamente el 
20 por 100 de la renta provincial, resultaría que los 
ingresos no percibidos por este concepto serían de 
4326 millones de pesetas en aquel afio.

Para que la renta de esta provincia se equiparara 
a la renta media nacional sería necesario, teniendo 
en cuenta que su cosecha media es de 153.000 tonela
das, aumentar en 2732 pesetas kilo el precio del aceite 
de oliva.

Dicho precio era, en el afio 1971, de 3936 pesetas, y 
si se aumentase en esas 27,45 pesetas resultaría un 
precio de 66,98 pesetas.

EL PRECIO DEL ACEITE DE OLIVA 
EN EL MERCADO INTERNACIONAL
Es importante consignar que durante los primeros 

afio 1973, ei kilo de aceite de oliva a pro
ductor se ha movido alrededor de las 50 pesetas, y que 
los derechos reguladores que tenía que pagar el ex
portador para colocar un kilo de aceite de oliva vir
gen en bidón en el mercado mundial era de 16,00 pese
tas, y de 14,00 para los aceites de oliv» puros o refi
nados a granel, a pesar de lo cual se han alcanzado
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clfras elevadas de exportación superiores a las nor
males.

Se llega fácUmente a la conclusión de que el pre
cio Internacional del aceite de oliva FOB España 

P®*" encima de las 66 pesetas, y que si en sep
tiembre de 1973 se continuaba exportando, pese a que 
en el Interior se superaron las 60 pesetas y pagando 
los mismos derechos reguladores, quiere decir que el 
precio Internacional era superior a 76,00 pesetas kilo 
FOB España; aunque hay que tener en cuenta que 
este año fue excepcional, desde el punto de vista com
petitivo, pues en los demás países productores-expor
tadores de aceite de oliva las disponibilidades fueron 
muy mermadas por campañas deficitarias.

Se podría objetar a nuestros razonamientos que una 
elevación desmesurada del precio puede dar lugar a 
una superproducción, originando excedentes, pero ello 
no ocurre en el caso del olivar, porque España es defi
citaria en productos de los que se obtienen grasas 
vegetales, y, además, como la puesta en producción 
del olivar tarda de ocho a quince años, los resultado» 
no se podrían apreciar de manera inmediata. Por otra 
parte, los terrenos aptos para el cultivo rentable del 
olivar no abundan más que en la provincias que ya 
son olivareras, lo que implicaría aumentar el porcen
taje de olivar, principalmente en las provincias anda
luzas.

EL ACEITE DE OLIVA Y LA 
PRODUCTIVIDAD DE LA MANO

DE OBRA
Examinemos el problema desde el punto de vista de 

la productividad de la mano de obra y su repercusión en 
la renta.

Para duplicar la renta por persona en la ecooomia 
del olivar, suponiendo que se mantuvieran los mismos 
criterios con respecto a precios, habría que reducir a la 
mitad la mano de obra que precisa este cultivo. En el 
caso del olivar de zonas buenas de Jaén habría que re
ducirla a 12,5 Jornales por hectárea cultivada de los 24 
necesarios actualmente. De ellos, 20 jornales se precl. 
san para la recolección de 2.400 kilos de aceituna (cinco 
vareadores y 15 recogedores), Uefando a la conclusión 
de que, para doblar la productividad actual en la eco
nomía del olivar, sería preciso reducirlos a 73. Por 
ello, aceptando la cifra media de 2.400 kilos de aceitu
nas por hectárea, el rendimiento por persona tendría 
que ser de 320 kilos por Jomada de trabajo, incluyendo, 
para hallar este promedio, todas las labores comple
mentarlas hasta situar la aceituna en almazara. Ahora 
bien, para conseguir estas mejoras en la productividad 
es necesario intensificar la investigación, descubrir nue. 
vos métodos de recogida mecánica o química, y esta 
costosa investigación difícilmente podría ser financiada 
por una economía empobrecida. Y, aún en el supuesto 
de que se descubrieran nuevos sistemas de recogida 
rentable, habría que realizar un amplio programa de In- 
ve^lones en todas las zonas olivareras, única forma de 
evitar las emigraciones masivas. Nada más Justo ni más 
social.

EL PRECIO DEL ACEITE DE OLIVA
' Y LA EMIGRACION

Es necesario tener en cuenta que los movimientos 
migratorios, cuando son excesivos, originan sensibles 
pérdidas a la economía nacional y que el verdadero mo
tor de estos movimientos es la diferencia de Ingresos 
por persona, que no puede seguir midiéndose en por- 
c®ntajes, sino en cifras absolutas. Esto no quiere decir 
que el hombre no tenga la absoluta libertad de cambiar 
de residencia y de trabajo si en ello ha de mejorar.

loa ingresos medios por persona en Jaén y otras

» ía» que ocupan Jot más b^ lugares de U escala nacional de renta— 

que al ser la diferencia existente de mil dólares por persona cuando la renta 

*• momento, por ejemplo, en que se logre alcanzar los dos mil dólares 
a*"”**?^*^**® ®°“*^*** restantes porcentajes dé 
desequilibrio podría llegarse al caso de que la dlfe- 

provincias más favore
cidas sería de dos mil dólares.

La despoblación de las provincias menos desarrolladas 
continuará avanzando a ritmo preocupante si es que no 
se toman las medidas necesarias —y todo parece estar 
en el telar— para que, Junto a la agricultura tradlclo-

M creen otros puestos de trabajo compatibles y 
^mplementarioi que aunados frenen las ansias de cam. 
bios de domicilio en busca de otras actividades mejor 
remunera^, pues * nadie le tiente este «deporte.. Sólo 
la necesidad pone en el trance al hombre de abandonar 
su tierra y a los suyos.

CONSIDERACIONES FINALES

Antes de establecer las conclusiones a que nos con
duce nte estudio sería conveniente, en rápidas pincela 
dM, sintentlzar algunos aspectos y características del 
oltear, que son típicos y originales de su cultivo.

** produce la aceituna 
coitilentt » ofrecernos sus frutos pasados quince años 
de efectuada su plantación. Es decir, se trate de un cul- 
ÜS. ’ * “O ProW” 
mátlca rentabilidad.
• Tengamos en cuenta que entre los problemas más 

Importe^ que tiene planteados el oUvar español es el 
de resolver la recolección mecánica de la aceituna. Este 
ocupa un primeríslmo lugar dentro de unos criterios rl 

í ’«‘“«‘o. Esta dificultad. Insuperable hasta 
el nwmente, y que nos obliga a continuar desprendien 
do la aceituna del árbol por el sistema dd vareo a 
brazo, provoca una elevación tan sensible en sus costes 
que se cifra, en las zonas que con mucha imaginación 
2®“*“ «OMWerândose como rentables, alrededor de un 

«ún despre- 2225.?*^ restantes partidas del más reducido 
escandallo que contemple la totalidad de las precisas b. 
bores de alza, bina, tercia, abonados, tratamientos, po
da, corte, preparación de suelos, etc., nos hará ver que 
œn los precios actuales en origen de los aceites no exis, 
te el proporcionado beneficio a su cultivo. Todo ello sin 
„ «“carecimientos producidos en abo, 
^ii*"^*^***“’ *’’*'*’ maquinaria agrícola en ge-

I í.® •í'® atarular del oUvar, como
M el hecho cierto do estar asentadas en general sus 

terrenos no aptos para otros cultivos. 
« J el oMvar de nuestros cam- 
ílste‘2íí Prevenir el de la mano de obra que aún sub.

SííímLSiií “ ’®**^ wiatencla con 
una austenWad de vida que llega a impresionar? 
iJ íamlUas españo-^ue cultivan parcelas de oUvar en parte de 34 pro- 

viviendo con te esperanza do 
V^algún día llegarían a obtener la rentobUidad que 

i® T?®*® profesional y humana a una tarea 
replete de riesgos e incertldumbres?

CONCLUSIONES
Las conclusiones que a nuestro Juicio pueden dedu

cirse de este trabajo son las siguientes:
PRIMERA: El precio del aceite de oliva a productoi 

tener la misma consideración y equipararlo a las 
circunstancias en que se fijó el precio del aflo 1969 y ds-
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duddo del estudio sobre 1* problemática del sector 
olefool* del Ministerio de Agricultura 'debe ser, en la 
campada 1973-74, de 57 pesetas kilo.

SEGUNDA: Con este precio de 57 pesetas kilo crtguen 
en situación de mayor o menor pérdida sels de las dies 
zonas establecidas por el Ministerio de Agricultura, que 
representan 1349.000 hectáreas, o aea, el 613 por 100 de 
la superficie del olivar. Y ello sobre la base de mante
ner una situación salarial muy por debajo de la de 
otros sectores.

TE^tiCERA: Dada la escasa repercusión que el consu
mo de aceite representa en la economía doméstica, no 
deben fljarae los precios de este producto por debajo 
de los límites precisos para que sea económicamente 
rentable esta actividad y se estimule la expansión ñor. 
mal del consumo de esta grasa, que al mismo tiempo 
representa el aporte más económico de calorías necesa

rias a la alimentación humana y que tanta importan
cia alcanza en la economía nacional.

CUARTA; £3 precio oficial del aceite de oUva en «1 
mercado interior viene estando por bajo de la cotiza
ción Internacional y determina una renta por persona 
que vive del sector, que está comprendida entre el 76 
y el 50 por 100 de la renta media nacional, con más po, 
sibilidades de que sea esta última cifra y por ello es In
dispensable revisarla, con el fin de incrementar el des
arrollo de las provincias olivareras y evitar en lo posible 
las grandes dlféroncias de rentas provinciales y conte
ner las emigraciones masivas.

En la fijación de un precio por la Administración 
debe tenerse siempre en cuenta el obJctíviT político 
de que las rentas medias que este precio genera en las 
provincias productoras se acerquen en lo posible y pro
gresivamente a las rentas medias nacionales.
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taterlor debe ser muy próximo al de la cotización lo- 
tem^oml y no como viene sucediendo, a conse 
niei^ <U las medidas de Intervención adoptadas por 
k Administración, que se desvía tan extraordlnarlamen- 
ÏJÏ que han obUfado a tok

• «“ o» “"««» lo. PHS

«n «rave perjuicio frenar la ex-
**** *** mediante la Implantación 

ordenadores, por cuanto esta decisión In- 
S!î^llSîr““ *“ **“*• **• provincias aubdes.

ordenadores a U exportación se han ea- 
UblecWo con el objetivo de sujetar el precio Interior

del aceite de oliva a un nivel máximo, no permitiendo 
que se acerque al precio íutemaclonal, como sería de 
desear, y en definitiva suponen una traba para el Juero 

*" mercado Ubre. Lqa fondos reSu- 
dados deberían ser en todo caso destinados a fines de 

’Wo sector, subvencionando las com- 
el fin de constituir un «stock* de 

r«julacl6n, con to que no sólo se beneficiaría la produc.
«í consumo, al dtoponer la AdJ^straclón de una masa de aceite de oliva que 

eopeculaUvos del alcance de tos 
Ultimos contemplados.

"•«««. «1 •celtc de oUva, uno de los 
^pafla en el mundo, ya que exportamos a 

Pníses un elevado porcenUJe de nuestra 
producción y w uno de los pocos sectores de la econo
mía en que estamos situados a la cabeza de la produc
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clón mundial y, sin embarju, lu tenemoa bastante deva
luado, dando lujar a que se halle Incluido el olivar en, 
tre loa cultivos-problema.

Consideramos oportuno, antes de dar fin al Intento 
que nos ocupa, hacer mención del hecho, muy signifi
cativo y merecedor de ser divulgado, de que si la cifra 
de mil quinientos millones de pesetas a que ascienden 
aproximadamente los derechos ordenadores a la expor
tación de aceites de oliva de la campaña 197ÎJ973 de 
440.000 toneladas hubiera revertido, como parece legiti
mo, al sector olivarero, que es el que los ha producido, 
el precio del producto se Incrementaría en 3,41 pesetas 
kilo en origen y, por consiguiente en 68 céntimos el va
lor del kilo de su aceituna.

Esas 16 pesetas por kllu exportado, que suponen los 
referidos derechos ordenadores, es evidente que se res. 
tan del precio que debía haber obtenido, en un régimen 
de Ubre comercio, el sector productor de aceituna de 
almazara.

Los precios políticos y las trabas administrativas Im- 
pifestas a la exportación contribuyen, en gran parir, a 
la permanente descapitallzaclón y a la falta de rentabi
lidad del cultivo del olivar.

A costa de la castigada economía del labrador oliva
rero se ha logrado en este caso resolver en parte otras 
situaciones nacionales también dignas de atención. Eso» 
1.500 millones detraídos del sector producción han ser
vido para atender a una serle de obllguciones deriva
das de las operaciones de regulación interior ue lo» 
precios de la harina de soja.

La analogía, la similitud, oleicolamcnte hablando, 
existente entre España e Italia, nos lleva a señ.-ilar, 
sin embargo, las muy distintas situaciones de cara a 
los precios que, por sus productos, obtienen los oli
vareros de aquel país y los del nuestro.

En virtud de razones políticas y económicas, el Go
bierno de Roma, en su clara y loable intención de ae- 
fender al consumidor contra la escalada de precios, 
opera en dos frentes distintos: por uno, subvencionan
do al ciudadano que adquiere aceite de oliva —un pro. 
ducto en Italia también de prestigio nacional por ex
celencia, y que se considera estatalmeute obligado a 
promover su consumo—, y por otro, reconociendo H 
delicada situación económica de la producción, que 
precisa inexcusablemente precios rentables.

La Comunidad Económica Europea, aceptando la pe. 
tlckón del Gobierno italiano, continúa subvencionando a 
la producción de aceite de oliva en la cuantía de 42,11 
unidades cuenta (la unidad cuenta equivale al dolar 
con cotización del año 1971 a 70 pesetas, por tanto, en 
moneda española), como consecuencia de la fijación 
de un precio Indicativo de mercado de 95 unidadi-í 
cuenta, o sean 66,50 pesetas poi kilo.

La subvención que percibe el productor italiano « 
de 29,52 pesetas por kilo de aceite, equivalente a 5,W 
el kilo de aceituna, que representa más del 50 por IW 
del precio a que contrata su fruto el productor es
pañol.

De donde se deduce que el precio Indicativo para 1» 
producción es de 137,17 unidades cuenta por quintal 
métrico, es decir, 96.02 pesetas por kilo de aceite de 
oliva de tres grados de acidez.

SI la relación de precios entre los dos países fuese 
proporcional a los niveles de renta, el precio del .aceite 
en España en origen dehería ser de 56,31 peseta.s pan
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los aceites de tres grados, o, lo que es lo mismo, M 3l 
pcMtos para los de un grado.

Sin de»o alguno de establecer enojosas comprado- 
nes y en la línea de Intención que nos ha guiado en 
esté trabajo, vamos a partir de la cifra de consumo 
medio anual de aceite de oUva por habitante ennues- 
tro país, que -»gún dato, estadísticos oflctole.- es 
de 8J litros y, por otro lado, a tener *’ 
coste en origen del producto según el estudio 
que sobre el sector oleícola realteó en el año 18^0 el 
Ministerio de Agricultura y 
de la aceituna de 10,81 pesetas Mío paca W*- 
un costo del aceite en origen de 5138 pe»taa kMo.

Con estos datos, e Incrementando el valor aftadWo 
producido por los márgenes actualité 
hasta llegar el producto al consumidor, se llegarla al 
precio de M peseta, el «tro, lo que .upene como gain 
to medio anual del español en aceite de oUva ta can 
«dad de SW peseta, y, por consiguiente, ta media dla- 
rta de WS po»to..

Operando con tan exigua cantldad como wsto wub 
tart que por el precio de un periódico »rla posible 
adquirir el aceite neeewrio para la alii^Uclón de 
una persona durante mis de tres dtaa, Ci^quler ea 
pañol aficionado a acudir a sesiones <U 
que le cueste la entrada para contemplar una 
durante hora y media le »ría posible adquh^ el a^ 
te preciso para cuarenta y cinco días, y un degustor 
de^ó que » beba el contenido de um taza diaria 
mente en la barra de una cafetería podría, por el mis- 
mo precio, pagar el aceite de mis de cuatro días.

Los anteriores ejemplos, extraídos de entre un millar 
que nos conducirían a parecidas consecuencias, enten- 
demos aclaran algo muy Importante, como es lo InJ^ 
to de conriderar que el precio a alcanzar por el acelk 
de oUva, preciso para que el sector 
por fin, en el merecido campo de la rentobUldad, pro 
voque Incidencias o deojuste. apreclahles en una eco 
nomía familiar, por modesto que ésto sea.

Todavía en imprenta el presente trabajo, ba aide 
promulgado el decreto-ley del 80 de noviembre.

La oportunidad y haaU la neceaidad Imperio» de 
que el Gobierno projmaleae al Jefe del Eat^o U 
sanción de tal medida debe ser compartida por ios e». 
pañoles plenamente conscientes de que por las ya^ 
alegrías del presente nos estibamos Jugando suicids. 
mente U seguridad de un futuro estable.

Hemos de disponemos a acatar con profundo senti
do social el esfuerzo que se nos va a ‘¡liíÍÍÍ d» 
ciudadanos en razón directo a sus posibilidades d< 
rento. No es aceptable, ni mucho menos, deseable, que 
ni siquiera lo. mi. egoístas e
de razonadamente demostrar su disconformidad. El bien 
común así lo demanda.

Muchos son los Intereses que van a ser afectador 
Muchas, por tanto, las previsibles reacciones que co 
menzarin a producir» en toda ta Nación, ^o no o 
superables. L» medidas de carácter coyuntural y 1« 
estructurales »rin beneficiosas para todos en fecha 

no lejanas. j
Los oleicultores que, a través de este <Llbro Blanco^ 

han tratado de exponer sincera y noblemente sus pro 
blemas, cultos y situaciones, sus quejas y sus agravio^ 
estamos »guros que » hallan entre loa sectores lu 
clonales que con mis disciplina, entereza y capacKW 
de entrega colaboren en la dura y sugestiva empr^ i 
que hemos sido convocados para el logro del 
económico y social, el mantenimiento de to expan^ 
y la equitativa distribución de los frutos del desarrolle
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